
25 Cents. Sábado 23 do Julio de 1904 25 Cents

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Se publica les Startos» Nieves y Sábados
Se suscribe en la Escuda- Titmgií/ca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
uh 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—-Por suscripción al mes, 1'50 pesetas,—Por un número suelto 0'25.—Anun- 
cibs para suscriptores, palabra, o'oi.—Id, para los que no lo son O‘O2

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLXTlNis OFICIAIS a 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (/?. O. de 9 Abril de 1889.^

PARTE OFICIAL
* t -------------

PRESIDENCIA
. DEL CONSEJO DE MINISTROS

■ S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 21 de Julio.')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

iL ü  >
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de España:
A todos los que Ja presente vieren y en

tendiere», sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Ei Real decreto que el 
día l.° de Septiembre de cada año habrá 
de expedirse por el Ministerio de la Gue
rra, en cumplimiento de lo provenido en 
el art. 151 do la vigente ley do Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, señalará 
por separado el contingente de los hom
bres con que cada zona de la Peníniula ha 
de contribuir para el reemplazo en los 
Cuerpos del Ejército do mar y tierra, el 
contingente necesario de la zona de Ba
leares para los Cuerpos de aquel Archi
piélago, y el de los que sea preciso de las 
zonas de Canarias para las unidades de 
estas islas, El estado que, según el citado 
artículo, ha de acompañar á dicho Real de
creto, se dividirá en tres; uno de las zo
nas de la Península, otro de la de Baléa
les y el tercero de las dos de Canarias, ex
presando estos dos últimos el número de 
reclutas que dará cada isla, consideradas 
para estos efectos como una sola las de 
Ibiza y Formanteia, y como otra las de 
Gomera y Hierro.

Art. 2.° El cupo do cada zona de la 
Península se fijará con arreglo á lo que 
preceptúan los artículos 152 y 167 de la 
ley, y los de Baleares y Canarias, señalan
do á cada isla y grupo de dos de los cita
dos en el artículo anterior, el número de 
Reclutas necesario para el reemplazo en 
los Cuerpos que se organizarán en cada 
^na de dichas islas, sin sujetar el contin
gente de cada Archipiélago á la propor
ción en que estén los de las zonas de la 
Península con sus respectivas bases de cu
po, ni el de cada isla á la que resultaría 
dentro de la zona de que forme parte.

Art. 3.° En tanto que no funcione en 
i°8 citadas Archipiélagos la organización 
de Caja de reclutas, según figura en el 
Proyecto de presupuestos para 1904, el 
contingente que se señale á cada isla ó 
^rnpación de las ya citadas se repartirá 
entre los puebles de las mismas, propor
cionalmente al número de mozos decla- 
rádos soldados en cada pueblo, con el fin 

de que los reclutas de Mallorca nutran los 
Cuerpos organizados en esta isls, los de Me
norca, el de la que son naturales, y los de 
Formentera é Ibiza, el que guarnece esta 
última isla; do igual manera que los reclu
tas de las do Tenerife, Gran Canaria, La 
Palma, Linzarote y Fuerteventura nutri
rán, respectivamente, los CuérpDs organi-, 
zades en esas islas, y loe reclutas da Hie
rro y Gomera el que corresponde á esta 
última isla.

Art 4 * No obstante lo preceptuado en 
los tres artículos anteriores, el Gobierno, 
en circunstancias excepcionales y en caso 
de guerra ó preparación para el'a, podrá 
disponer do loe Cuerpos así reclutados y 
organizados.

Por tanto:
Mandamos á todoe loe Tribunales, Jus-i 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presento ley en tudas sus par
tee.

Dado en San Sebastián á diez y siete de 
Julio de mil novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra, 
Arsenio Linares.

(Gaceta 19 de Julio.) •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Remitido en su día á informa de la Sec

ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo do Estado el expediente promovido á 
nombre del mozo Gonzalo González La- 
barga, la misma emitió acerca del asunto 
el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E„ fecha 10 de No
viembre último, la Sección ha examinado 
el adjunto expediente promovido por Gon
zalo González Labarga, mozo del alista
miento de Madrid, para el reemplazo de 
1902, en solicitud de que se le exima del 
servicio militar como natural de la Ha
bana.

Resulta que la comisión mista de Reclu
tamiento de la provincia de Madrid, en 
26 de Abril de 1902, elevó al Ministerio 
de la Guerra una instancia presentada 
por el padre del mozo Gonzalo González 
Labarga solicitando para éste exención 
definitiva del servicio militar como natu
ral de la Habana, la cual fué trasladada 
al de Ja Gobernación para la resolución 
que correspondiera.

Por Real orden de 30 de Julio (el in
teresado dice el 27) el Ministerio de la Go
bernación, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Administra
ción, resolvió manifestar á la Comisión 
mixta que no habia lugar á atenderla re-, 
clamación del interesado, y que debía ate
nerse á las Reales órdenes de 14 de No
viembre de 1888 y 31 de Mayo y 6 de 
Septiembre de 1900.

D Antonio Gonzáles López, padre del 
mozo en cuestión, eu 16 de Septiembre 
de 1902 recurre do nuevo á V. E. con la 
pretensión d) que se modifique Ja Real or
den de 27 de Julio (es la citada del 30) y 
ee declaro que su hijo está exento del ser
vido militar por haber residido b u s pa
dres y pagado sus contribuciones en Cuba 
mientras ésta fué españole;

Y la Dirección general de Administra
ción propone que se resuelve;

l .° Que la Real orden de 30 de Julio 
ú'timo se ajusta á las disposiciones vigen
tes sobre el particular, y no ha lugar á rc- 
for marla.

2 .° Que se exija á la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Madrid manifieste los 
fundamentos de las excepciones concedi
das á los mozos Eduardo Enrique Gon
zález del Real, Francisco Diez Gómez y 
Francisco Fontanal, que cita el interesado 
en su instancia, y si apareciese que dichas 
excepciones han sido indebidamente otor
gadas, se proceda ú lo que haya lugar.

3 .® Que se llame la atención del Señor 
Ministro de la Guerra sobre la Real orden 
de 27 de Junio de 1900, relativa al mozo 
Angel López Rosoli (cuya copia acompaña 
el recurrente á su instancia), dictada con 
evidente incompetencia, á juicio de la ex
presada Dirección general, y sobre funda
mentos que d o  se ajustan ó las disposicio
nes vigentes; y

4 .° Que por el Ministerio de la Go
bernación se redacte, de acuerdo con el 
de la GQerra, un proyecto de decreto re
gulando de un modo definitivo la situa
ción de los súbditos españoles procedentes 
de nuestras antiguas provincias do Utra- 
mar, ó que residan aún en ellas, en cuanto 
se refiere al servicio de las armas de ellos, 
ó de sus hijos nacidos en aquellos países y 
en el que se determinen las compensacio
nes que por equidad pueden otorgarse á los 
que, obligados por el cambio de soberanía 
han tenido que abandonar dichos territo
rios y establecerse en la Metrópoli, y hoy, 
á la pérdida de muchos intereses y otros 
sacrificios realizados por España, han de 
enmar la prescripción del derecho que eus 
hijos, nacidos en esos países hubieran dis
frutado á la exención del servicio de las 
armas si no hubiesen sobrevenido las 
tristes circunstancias que á salir de ellos 
obligaron á buen número de familas,

Dos extremos abraza la consulta: uno 
es la resolución del caso concreto del mozo 
Gonzalo González Labarga, y otro, las re
glas que han de dictarse para la aplica
ción de la8 disposiciones vigentes en la 
materia á otros casos análogos que en lo 
sucesivo ocurran.

En cuanto al primer extremo, basta te
ner en cuenta que la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 30 
de Junio último resolvió la cuestión rela
tiva á dicho mezo de una manera definiti
va, cargando enfado y poniendo término á 
La vía gubernativa, por lo que no puede 
ser objeto de revisión en la misma vía, 
aparte de que en el fondo se halla ajusta
da á derecho en concepto de la Sección

Pasando al segundo extremot de ob

servarse que, habiendo dejado de perte
necer á España, por el Tratado de París, 
las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
han quedado ein aplicación, como otras 
muchas, las disposiciones especiales de la 
ley y reglamento de Reemplazos y Rea
les órdenes aclaratorias ó supletorias, en 
lo que á los naturales vednos y reiiden- 
tes eu aquellos territorios ee refieren, tan
to en lo que pudieran serles beneficiosas 
como perjudiciales, y en consecuencia hay 
que estar á las reglas generales estableci
das en la materia, considerando ya aque
llos territorios como a los demás países 
extranjeros.

Loe cubanos, filipinoa y portorriqueños 
hoy se hallan en uua de estas dos condi
ciones: ó han adquirido la nacionalidad 
extranjera por el Tratado de París, ó con
serven la española por haber cumplido á 
este efecto los preceptos contenides en el 
Real decreto de 11 de Mayo de 1901. Loi 
primeros, como extranjeros, han quedado 
en absoluto ellos y b u h  h jos excluidos de 
la obligación de prestar A España el ser
vicie militar. Los segundos, ya residan en 
España, ya se encuentren en cualquier 
otro territorio fuera elia, vienen obligados 
á prestar dicho servicio, sea cual fuese su 
naturaleza, como todos los demás españo
les, debiendo ser incluidos en el alista
miento y sorteo en la forma prevenida en 
la ley y reglamentos citados, según la re
sidencia que tuviesen.

Por tanto, la Sección opina que procede:
l .° Denegar la solisitud de D. Anto

nio González López, padre del mozo Gon
zalo González Labarga, declarando que no 
ha lugar á la revisión ó modificación de la 
Real orden de 30 de Julio último, expedi
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., por la que fué definitivamente re
suelto el caso concreto relativo á dicho 
moza.

2 .® Declarar, con carácter general y 
previo acuerdo de Sres. Ministros, qne las 
disposiciones especiales de la ley y regla
mento de reemplazos, referentes á los na
turales vecinos y residentes en las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, así como 
las do la Real Orden de 14 de Noviembre 
de 1888 y demás aclaratorias, han dejado 
tener aplicación, una vez convertidas di
chas islas en territorios extranjeros, por 
virtud del Tratado de París, quedando 
eomatidos á la obligación de prestar el 
servicio militar con arreglo á las demás 
digpogiciones de la mencionada ley y re
clutamiento todos aquellos que después de 
dicho Tratado conservan ó hayan adquiri
do la nacionalidad española, sean ó no na
turales de los expresados territorios y resi
dan fuera ó dentro dei territorio español.*

De conformidad con el preinserta dic
tamen por Real orden de 24 de Mayo úl
timo se resolvió el caso particular del ex
prese do mozo, y á fin de cumplimentar 
asimismo el otro extremo del informe, pa
só, ol asunto á la Presidencia del Consejo 
de Ministras por si eelimaba procedente 
la derogación de las disposiciones de que 
quede hecho mérito.
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2 . .
vigente, asi couló el regiaúiénto dictado 
para su aplicación, eólc se r* fiero á los ee- 
paRotes nacidos en las antiguas posesio
nes españolas de Ultramar, por elimina
ción, al prevenir aquélla en su art. 38 que 
el l.° de Eaero se hará el alistamiento en 
los pueblos de la Península, Baleares, Ca
narias y Norte de Africa, y como el artí
culo 40, al fijar las condiciones de los que 
deben ser alistados, se atiene á la residen
cia, eran considerados eugetos á esa obli
gación los mozos con residencia en los 
puntos indicados, aunque fuesen nacidos 
en Ultramar, En su consecuencia, las dis
posiciones que se trata de derogar son, en 
realidad, la Real orden de 14 de Noviem
bre de 1888, que dispuso que los natura
les de Ultramar, residentes en la Metrópo
li, tienen derecho á la excepción siempre 
que justifiquen que su residencia es acci
dental y que sus padres conservan la ve
cindad en aquellos país3e, pagando en ellos 
sus contribuciones; la Real orden de 31 
de Meyo de 1900, que previno se conti
nuase aplicando la anterior, no obstante 
la pérdida de las colonias, y la Real orden 
de 6 de Septiembre de 1900 que estableció 
que los mozos nacidos en Ultramar, veni
dos ó que vengan á España después de 
cumplir Ja edad señalada para el alista
miento, están libres de esa obligación, y 
que respecto á los que vengan antes de 
esa edad se apliquen las extractadas dis
posiciones de 14 de Noviembre de 1888 y 
31 de Mayo de 1900./

Por lo expuesto, de conformidad con el 
preinserto dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

8. M, el Rey (Q, D. GJ se ha servido 
declarar derogadas las citadas Reales ór
denes de 14 de Noviembre de 1888, 31 de 
Mayo de 1900 y 6 de Septiembre del mis
mo año y demás complementarias dicta
das en la materia.

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento y observancia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de.., 

(Gaceta 17 de Julio.')

SECCION OFICIAL

Nüm. 1597

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi- 
eario de guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Peseta*

Ración de pan de 650 gramos. . . 0'25 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 1*20 
Idem de paja de 6 Ídem........................0'25
Litro de aceite..................................... 1*10
Idem de petróleo.....................................0'90
Idem de vino.......................................... 0'30
Kilogramo de carbón............................. 0'11
Idem de leña........................................... 0'03
Idem de paja larga............................... 0'05
Idem de carne de vaca.......................... 2'00
Idem de ídem de carnero....................... 1*90

Palma 20 de Julio de 1904.—El Vi- 
cepresidonte, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1598

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo acordado el Excmo. Ayunta

miento con fecha 13 del actual rectificar 
la alineación aprobada para la ralle de 

Amer del Suburbio la Soledad, deducien
do el ancho de la misma á cinco metros 
latitud actual de la celle citada, queda ex
puesta al público en Secretaria el plano 
correspondiente á efectos de reclamación 
por término de veinte dias contados desde 
el sigaiente, á la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de todas las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 20 de Julio de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 1599

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Obras públicas,— Ea cumplimiento de 

de lo dispuesto en el ait. 29 de la Instruc
ción dictada para la contratación de los 
servicios Provinciales y Municipales de 26 
do Abril de 1900, so anuncia al publico 
que este Ayuntrmiento en sesión celebra
da el dia 26 de Junio de esto año, acordó 
verificar las obras necesarias para el arre
glo de la rasante de la calle Mayor de For- 
nells y construir aceras en la misma por 
medio de subasta.

Lo que se hace público por el presente 
edicto que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia por espacio de 
diez dias, para que puedan presentar á es
ta Corporación Municipal las reclamacio
nes que en contra do dicho proyecto se 
tengan por conveniente.

Mercadal 15 de Julio de 1904.-El Al
calde Presidente, Juan Palliser.—P. A. del 
A.—Antonio Sintee, Secretario.

Núm. 1600

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE PALMA

Cédula de citación
La Sala de vacaciones de esta Audien

cia ha señalado de nuevo el ocho de Agos
to próximo á las diez y media para la ce
lebración del juicio oral de la causa que 
se sigue contra Jorge Berga y Flexas, y 
mandado expedir la presente para la cita
ción de la testigo Antonia Oliver Contesti, 
enterándola de la obligación quejtiene de 
comparecer ante este Tribunal el dia y ho
ra señalado, bajo la multa de cinco á cin
cuenta pesetas.—Y para que tenga efecto 
la citación acordada libro y firmo la pre
sente en Palma á diez y nueve Julio de 
mil novecientos cuatro.—Juan Alcover, 
Secretario.

Y para que sirva de citación en forma 
á la expresada Oliver, de ignorado para
dero, libro y firmo la presente en Palma 
á diez y nueve Julio de mil novecientos 
cuatro.—Guillermo Carbonell, Oficial de 
Sala.

Núm. 1601

D. Ignacio Valor y Thous, 'Jue» de pri
mera instanscia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza á unos gitanos que hace poco 
mas de dos meses estuvieren en la villa 
de Valldemosa acompañados de María 
Manzano Sevia y permanecieron unos tres 
ó cuatro dias en ella, hospedados en una 
casa propia de D. Lorenzo Pascual y Tor- 
tella, y que residian en esta ciudad; para 
que dentro de quinto dia comparezcan á 
este Juzgado á fin de prestar la declara
ción oportuna en el sumario que se sigue 
en averiguación del autor ó autores de la 
sustracción de un billete del Banco de Es
paña de veinte y cinco pesetas.

Palma veinte y uno Julio de mil nove
cientos cuatro.—Ignacio Valor.-Por su 
mandato, Antonio Tomás.

Núm. 1602

Por el presente edicto, se hace saber: 
Que en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito Actuario, se siguen autos juicio 
ejecutivo promovidos por D. Jaime Pont 
y Estekicb contra P.8, Juana Ana Cabellas 

y Estelrich ó sus herederos, en ¡os que ha ' 
recaído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como eigue:=<Ea la 
ciudad de Palma á diez siete de Junio de 
mil novecientos cuatro. D. Ignacio Valor 
y Tohus, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la misma y su par
tido. Habiendo visto los presentes autos 
juicio ejecutivo promovidos por D Jaime 
Font y Estelrich, sin profesión, vecino de 
esta capital, dirigido por el Letrado D. Jo
sé Socias y representado por el Procurador 
D. Juan Fiol, contra D.'* Juana Ana Ca- 
üellas y Estelrich ó sus herederos, en re
beldía é ignorado paradero; sobre pago 
de cantidad; y—Fallo: Qae debo mandar 
y mando seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados y con su valor pegar á D. Jaime 
Font y Estelrich la cantidad de mil sete
cientas cincuenta pesetas, intereses de la 
misma á razón del cinco por ciento anual 
vencidos desde el dia veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco en ade
lante y que vencieren, costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago. Y por esta 
mí aentencia, así lo pronuncio, mando y fir
mo en la fecha expresada.=Ignacio Valor. 
=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez en la audiencia pú
blica celebrada en el mismo dia de su fe
cha; doy fé.=Aute mi, Guillermo Vidal.»

Y mediante á que D? Juana Ana Ca- 
fiellas y Estelrich ó sus herederos, se ha
llan constituidos y declarados en rebel
día se publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto, para que lea sirva de 
notificación, parándoles el perjucio á que 
hubiese lugar en derecho.

Palma veinte y tres Junio de mil nove
cientos cuatro—Ignacio Valor.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1603
CEDULA DE NOTIFICACION

Y REQUIRIMIEKTO
Por D. Nicolás Pifia, procurador de 

D. Mariano Ribera y Blanco en la pieza 
de administración, de la testamentaria de 
D. Gerónimo Ribera y Carbonell, se ha 
presentado escrito acompañando cuenta 
jurada de sus derechos y adelantos hechos 
en dicho concepto; y el Sr. Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad, me
diante providencia de once de este mes 
acordó lo siguiente:

«Por presentado el precedente escrito con 
los recibos, cuenta jurada y copias sim
ples que se acompañan, fórmese la co
rrespondiente pieza separada; y requiéra
se á D. Mariano Ribera y Blanco para que 
dentro de cinco dias satisfaga á su procu
rador D. Nicolás Pifia el importe de dicha 
cuenta jurada, bajo apercibimiento de 
apremio.»

Y siendo desconocido actualmente el 
domicilio del referido D. Mariano Ribera 
y Blanco se le hace el requerimiento 
mandado por medio de la presente cédu
la; en la inteligencia que la cuenta pre
sentada asciende á ciento sesenta y nueve 
pesetas treinta y cinco céntimos.

Palma diez y nueve de Julio de mil no
vecientos cuatro.—El Escribano, Juan 
Bestard.

Núm. 1604
D. Miguel Pastor Más, Juea municipal 

de la ■cilla de María, en las Baleares.
Hago saber: Que habiéndose suspendi

do la inscripción de posesión de una finca 
rustica llamada La Bísbal de extensión 
una cuarterada, á favor de Guillermo 
Tous y Fornés por resultar inscrita á nom
bre de su difunta madre Antonia María 
Fornés Caimari, á los efectos del articulo 
402 de la ley hipotecaria, se cita y empla
za á los herederos de dicha Fornés Caimari 
y á cuantos se crean con derecho á ella para 
que dentro diez dias á contar del siguien
te al de la inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de este edicto, se presenten á mani
festar lo conveniente bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho.

María diez y nueve de Julio de mil no
vecientos cuatro.—Miguel Pastor.

Núm. 1Ú06
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado, se instruyó ex
pediente posesorio á nombre de los her
manos germanos Pedro, Juan, Bartolomé 
y Guillermo Tous y I'ornée, para la ios. 
cripción á su favor de las fincas b í- 
guiente?:

1 .a Una pieza de tierra cultivo de es- 
tensión trecientos setenta y tres deetree, ó 
lo que sea, llamada El Clapes.

2 .a Una casa y corral marcada con el 
número 7, de la calle de Buenos-aires.

3 .a Otra pieza de tierra cultivo de do- 
cientos destre?, llamada Caetallet

4 .a Otra pieza de tierra cultivo de eg- 
tensión docientos destres, llamada Son 
Llompart.

5 .a Una pieza de tierra cultivo de tre
cientos cuarenta y cinco destree, llamada 
Son Llompart.

6 a Otra pieza de tierra cultivo de diez 
y seis destres, llamada Son Rebosa,

7 .a Otra pieza de tierra cultivo de ee- 
tensión docientos veinte y cuatro destree, 
llamada Castallet.

8 .a Otra pieza de tierra cultivo de es- 
tensión cuatrocientos diez y seis destree, 
llamada la Pedrsficada.

9 .a Oira pieza cultivo de cuatrocientos 
ochenta y ocho destres,llamada Els Clapes.

10 .a Otra finca cultivo de estensión 
ciento cincuenta destree, llamada Els 
Clapes.

11 .a Otra finca de tierra cultivo de 
diez y siete destres, de estención llamada 
Son Rebosa.

12 .a Otra pieza do tierra, de estensión 
ciento noventa y siete destrts, llamada 
Son Sanmarti.

13 .a Otra pieza de tierra cultivo de 
ciento cincuenta destres de estensión, lla
mada El Gosets.

14 .a Otra pieza de tierra cultivo de 
cuatrocientos deslíes de estensión, llama
da Sa Tórrela.

15 a Otra pieza de tierra cultivo de 
diez y siete destres de estensión, llamada 
Son Rebosa;

Y con auto de veinte y seis de Mayo úl
timo se aprobaron loa expedientes man
dando su inscripción en el Registro de la 
propiedad de este partido, y el Sr. Regis
trador suspendió la inscripción por resul
tar inscritas las expresadas fincas á favor 
de los consortes Juan Tous y Serra y An
tonia María Fornés Caimari, devolviendo 
los expedientes á este Juzgado; Y el seflor 
Juez municipal en providencia de hoy á 
dispuesto ee citen por medio de Ja presen
te á los herederos ó sucesores de los expre
sados Juan Tous Serra y Antonia Maria 
Fornés, ó á quien se crea con mejor dere
cho, para que dentro el plazo de ocho dies, 
á contar desde su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , comparezcan ante este Juz
gado por si tienen algo que oponer á las 
inscripciones solicitadas, pues de lo con
contrario se ratificaron los expresados 
autos.

Santa Margarita 16 de Julio de 1901.** 
Miguel Capó, Secretario.

Núm. 1606
Don Ramón Masgrau Masager, primer 

Teniente del Batallón Cazadores Alba 
de Tormee, número ocho y Juez Ins
tructor nombrado para la tramitación 
del expediente que por falta de concen* 
tración á la Zona de Huesca. númer° 
cuarenta y siete se instruye al recluta 
de la misma Agustín Lloan Castell.
Por la preaente requisitoria cito, Ha100 

y emplazo al referido Agustín Lloan Cas
tell, natural de Sopeira provincia de Hues
ca, juzgado de primera instancia de Be- 
nabarre, hijo de Antonio y de Maria, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, de un metro quinientos seeenD 
y cinco centímetros de estature; cuyas se
ñas personales son desconocidas, para qce 
en el preciso término de quince días con* 
lados desde la publicación de esta requie1’ 
loria en el Bo l e t n  Of ic ia l  de las Isl®8 
Baleares, comparezca en este Juzgado o® 
instrucción para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Teniente Coronel primer Je‘8 
del Batallón Caradores Alba de To#066 
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üüüiero ocho, ee le iüslrüye por laUft de 
concentración A la Zona de Huesca, nú- 
maro cuarenta y siete, á su debido tiem
po; bajo apercibimiento de que ei no com
parece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía parándole el perjuicio A que haya 
logar.

A la vez, en nombre de S. M. el R y 
q. Dios g) exhorto y requiero 6 todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias eu busca del mencionado 
Agustín L'oan Casteli, y en caso de ser 
habido ¡o remitan A esta P.aza y A mi dis
posición pues asi lo tengo acordado en di
ligencia de este día,

Y para que la presente requieitoria ten
ga la debida publicidad ioeért*ee en el 
Ho l e f in  Of ic ia l  de las islas Baleares.

Dado en Ja ciudad de Inca A los diez y 
nueve dias de! mes de Julio de mil nove
cientos cuatro. —El Primer Teniente Ju*z 
Instrnctor, llamón Maegrau,

Núm. 1607
I). José Vidal y Ilebollo, Capital deFra

gata de la Armada, Comandante de Ma
rina de laprocincia de Ibiia.
Hace saber: Que teniendo solicitado es

tablecer una Almadraba de buche para pa
so y retorno sobre punta la Anguila (For- 
mentera) en treinta metros de agua, con 
arreglo A lo dispuesto en el art. 27 del 
Reglamento de Almadrabas, ee hace saber 
para que todo el que quiera se presente A 
alegar cnanto tenga por conveniente du
rante el plazo de quince dias contados 
desde la publicación de este edicto.

Ibiza 19 de Julio de 1904.—José Pidal.

Núm. 1608
COMISION LIQUIDADORA 

del Batallón Cazadores Expedicionario 
á Filipinas n.° 4

Relación de los individuos que habiendo 
pertenecido al Batallón Cazadores Ex
pedicionario A Filipinas núm. 4 se ha
llan ajustados y pueden solicitar sus al
cances por medio de instancia dirigida 
al Señor Coronel del Regimiento Infan
tería de la Lealtad, n.’ 30 A que ee halla 
afecta la Comisión Liquidadora de di
cho Batallón.

SDldado, Abelardo Perez Feis 
Id., Agapito González Odorio 
Id., Agapito Alvarez Perez 
Id , Agustín Martínez Rodríguez 
Id., Agustín Samper Portales 
Id., Alejandro Casatejada Serrano 
Id , Andrés Felipe Rabelo

Cabo de Corneta, Antonio Aznar Asín 
Soldado, Antonio Bonet Maimit

Id , Antonio Fortán Estebe 
Id., Antonio Fernandez Palos 
Id., Antonio Fernandez Perez 
Id., Antonio Julián Pellicer 
Id. Antonio Muñoz Garcia 
Id., Antonio Monreal Segarra 
Id., Antonio Pons Fons 
Id., Antonio Salvador Ochando 
Id., Arturo Santos Ocozco 
Id., Atanasio Villar Ludas 
Id., Baldomcro Garcia Carrascal 
Id., Balbino Cañedo Domínguez 
Id., Buenaventura Sopeña Gil 
Id., Blas García Poveda 
Id., Bruno Garcia Tovalina 
Id., Casimiro Castaños Figola 
Id., Castor Navas Dalama 
Id„ Cenón Maté Adanero 
Id., Cirilo Ortiz Carazo
Id., Cristóbal Guillamente Saborit
Id.; Cristóbal Ibaflez Pardo 
Id., Damian Guitar Pallarás 
Id., Desiderio Perez Moyá

Cabo, Domingo Duandicochea ürtico- 
chea

toldado, Domingo Expósito
Id., Domingo López Martínez
Id., Emilio Torres Ballesta 
Id., Esteban Cano Rueca 
Id., Esteban Sierra Daroca 
Id., Faustino Caña Murillo 
Id., Faustino Moreno Concha 
Id , Félix Gómez Morro 
Id., Felipe Maria Roma 
Id. Florencio Ferrer Ingeuo-Trulku 

Soldado, Francisco Éottachón Carnerero 
li., Francisco Comellas Torrens 
Id., Francisco Gutiérrez Alvarez 
Id., Francisco Gómez González 
Id., Francisco Monreal Gil 
Id., Francisco Rosell Soler
Ll, Frencisco SanVago Santos 
Id., Germán Smch(z López 
Id., Gioés Navarro Velasco 
Id., Hilario ImAs Roca 
11„ Ignacio Püig Mostree 
Id , Jaime Cunáis Garcia 
Id., Jaime Pamks Moliner 
Id., Jaime Torres Gañís 
Id., Jacinto Abulí Mierga 
Id , Joequin Alba Martínez 
I i., Joaquín Mulero Sánchez 
Id., José Albnrquerque Seca 
IJi sé Bollé Josa 
Id., José Clemente Pu:g 
Id., José Duero Sanao 
Id., José Botella Herrero

Sargento, José Fernandez Debesa 
Soldado, José Giués Borrell

Id», José Lorente Franco 
Id., José Mecías Castellano 
Id., Jocó Monet Clotil 
Id., Jo e ó  March Merino 
Id , José Prior Arcas 
Id.. José Pu5g Romagosa 
Id.. José Ribell Segura 
Id., José Reselló Torres 
Id., José Vila Espigolet 
Id., José Virgili Salmerón 
Id., Juan Guerrero Garcia 
Id., Juan Marín Rodrigutz 
Id., Juan Orrcgo Marlinez 
Id , Juan Rivera Martínez 
Id., Juan Vega Rodríguez 
Id , Julián Rodero Peiez 
Id., Lorenzo González Fernandez 
Id., Laureano Mario Rodriguez 
Id., Luis Casas Roséll 
Id., Luis Rodilla Santos 
Id., Manuel Babarre Conde 
Id., Manuel Balanguer Scuét 
Id., Manuel Cabezas Castaños 
Id., Manuel Martínez Fernandez 
Id., Manuel Mingóte Vico 
Id., Mariano Artolas Rivee 
Id , Mariano Henér Milla» 
Id., Mariano Rojo Hidalgo 
Id, Mateo Guevara Salas 
Id , Melitón Garcia Sánchez 
Id., Miguel Saéz Suarez 
Id., Pablo Hernández Felamo 
Id., Pascual Mayon Escrich 
Id., Pedro Bellido Barca 
Id., Pedro Beltrán Serrano 
Id., Pedro Requena Escudero 
Id , Ramón Garcia Obón 
Id., Ramón Marlinez Galbán 
Id., Ramón Segura Gil 
Id., Ricardo Catalá Llorene 
Id., Rosendo Liro Choza 
Id., Rafael Guadix Moral 
Id, Santiago del Valle Bailó 
Id., Servando González Gómez 
Id., Ventura Patual Cima 
Id , Vicente Cabido Bernat 
Id , Vicente Ferrer Sáns 
Id., Vicente Marín Nufiez 
Id , Vicente Marin Vidal 
Id., Vicente Villanueva Martí 
Id., Pablo Belda Grau 
Id., Félix Garcia Fuentes 
Id., Andrés Garcia Sevilla 
Id., Aquilino González Hernández 
Id , Arturo Oyarzabal Lauda 
Id , Fernando Martínez Mcnge 
Id., Francisco Trego López 
Id., Hipólito Giménez Hernández 
Id., José García Gordillo 
Id , José Mandilles Terree 
Id , José Nadal Más
Id., Juan Hernández Garcia

Corneta, Julián Martinez Murciano 
Sargento, Luis Mingo Velasco 
Soldado, Manuel Trullen Garin 
Sargento, Miguel Gómez Sacal 
Soldado, Nicolás López Bal 
Cabo, Pascual de la Orden Benito 
Soldado, Pascual Zabaleta Echevarría

Id., Pedro Andreu Bistuer 
Id., Ramón Espejo Macias 
Id., Rosendo Matías Ruiz 

ICabo, Salvador Balsells Malét
Soldado, Solero Colchero Edrajo

Id., Tomás Martin Torree

I Sargento, Agustín Esleller Aparicio 
Cabo, Andrés Expósito Martinez 
S >ldado. Autonio Alguero Belda

IJ., Cristóbal Palomino Espinar
Id., Félix Salas Sierra

Sargento, Fermín Mas Püig 
Corneta, Francisco Frigola Juli 
Soldado, Francisco Martin García

Id., Ignacio Mar Martin 
Cabo, José Mir Huelo 
Soldado, José Navarro Barrés

Id , José Per* z Gil
11., Juan Egea Moreno
Id., Juan Izuel Garcéd
IJ., Juan Ricarl Cardona
Id., Manuel Andreu Vidal
Id., Mariano Pequeruél Blasco
Id., Miguel DávilaGalvez
Id., Paulino Vázquez Matías
Id., Ramón C'ot Mañosa
Id., Viconto Escribano Nulo
Id , José Claras Moreno
Burgos 17 de Noviembre de 1903. —El 

Comandante Mayor, Aureliano Sánz.— 
Rubiicado. — V.° B El Coronel । timar 
Jefe, Subián. —Rubricado y sellado,

Núm. 1609
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

PROGRAMA
para el Concurso Ordinario de 1 905 que 

abre esta Real Academia eu cumpli
miento de sus Estatutos.

Tema
«Obstáculos que se oponen en Empana 

al desarrollo de las iniciatiüas indi» 
ciduales y sociales.
En este concurso se observarán las re

glas siguientes:
I» Ei autor de Ja Memoria que re

sulte premiada obtendrá una medalla de 
plata, dos mil quinientas pesetas en me
tálico, un diploma y doscientos ejemplares 
de la edición académica, que será pro
piedad de la Corporación.

Cuando la Academia reconozca méri
to suficiente en varias Memorias para ob
tener el premio, podrá distribuir el valor 
del mismo en porciones iguales ó desi
guales; entregando también á los autores 
la medalla, diploma y doscientos ejempla
res impresos de su trabajo.

2 a La Corporación concederá el títu
lo de Académico correspondiente al autor 
en cuya obra hallare mérito extraordinario.

3 a Adjudique ó no el premio, dec a
rará accésit á las obras que considere dig
nas; el cual consistirá en un diploma, la 
impresión de la Memoria y la entrega de 
doscientos ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los 
trabajos á que adjudique premio ó accésit, 
aunque sus autores no se presenten ó los 
renuncien.

4a Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en español, con letra 
clara y señaladas con un lema y el tema: 
se dirigirán al Secretario de la Academia, 
deb endo quedar en su poder antes de las 
doce del dia 30 de Septiembre del año 
1905; su extensión no podrá exceder de 
la equivalente á un libro de 500 páginas, 
impresas en planas de 37 incas de 22 ci
ceros, letra del cuerpo 10 en el texto y del 
8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria 
un pliego cerrado, señalado en la cubier
ta con el lema de aquélla y que dentro con
tenga su firma y la expresión de su resi
dencia.

5 .a Los autores de las Memorias re
compensadas con premio ó accésit conser
varán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ejem
plar de las que se presenten al concurso.

6 .a Concedido el premio ó accésit, se 
abrirá en sesión ordinaria el pliego cerrado 
correspondiente á la Memoria en cuyo fa
vor recaiga la declaración: los demás se 
inutilizarán en Junta pública. En igual ac
to tendrá lugar la solemne adjudicación 
de aquellas distinciones.

7 .a Los autores que no llénenlas con
diciones expresadas, que en el pliego ce
rrado omitan su nombre ó pongan otra 

distinto, no se les otorgara premio. Tam
poco se dará á los que quebranten al anó
nimo.

8 .a Los académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar parte en 
el concurso.

Madrid 31 de Mayo de 1904.—Por 
acuerdo de la academia, Eduardo Sanz 
y Escartin, Académico Secretario.

La Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, nú
mero 2, principal.

Num. 1610
PROGRAMA

del séptimo de los concursos ordinarios 
que. con el objeto de honrar la Me
moria del Excmo. Señor D. Francisco 
de Borja Queipo de Llano y Gayoso 
Conde ae Toreno fundó por suscrip
ción publica el Circulo Liberal Con
servador, confiando á esta Real Aca
demia el encargo de juzgar, y premiar( 
eu su caso, los trabajos que se pre
senten.

Los de este certamen, correspondiente 
al bienio de 1904 á 1906, versarán so
bre el

Teifim
«Examen eritico de los impuestos interio

res sobre el consumo en las prin
cipales naciones de Europa y Amé
rica—Reformas aplicables á Expafia 
que se deducen de este estudio.»
El concurso se sujetará á las reglas si

guientes:
1 “ El autor de la Memoria que resulte 

premiada obtendrá cuatro mil pesetas en 
efectivo, un diploma y la cuarta parte de 
los ejetnp ares que de ella se impriman, 
con cargo á los intereses de una inscrip
ción intrasferible de la Deuda pública in
terior al 4 por 100, representativa del 
capital de ochenta y siete mil quinientas 
pesetas nominales, con que dicho Circulo 
ha instituido la fundación consagrada á 
otorgar bienalmente una recompensa, que 
lleva el nombre de Fremio del Conde de 
Toreno.

2 a Las monografías que se presenten, 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 300 páginas, impre
sas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

3 .a El autor del trabajo premiado con
servará su propiedad literaria; reservándo
se Ja Academia, como administradora, el 
derecho de acordar, respecto á la impre
sión de una edición especial, lo que estima
re conveniente.

Podrá asimismo imprimir la Memoria á 
que adjudique premio, aunque su autor no 
se presente ó lo renuncie.

No se devolverá el ejemplar de las Me
morias presentadas á concurso, aunque no 
obtuvieren premio.

4 .a Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en español, señaladas 
con un lema y el tema, y se dirigirán al 
Secretario de la Academia, habiendo que
dar en su poder antes de las doce del dia 
30 de Septiembre de 1906, acompañadas 
de un pliego cerrado, rotulado con el mis
mo lema de la Memoria, que contenga la 
firma del autor y las señas de su resi
dencia.

5 .a La Academia publicará en 31 de 
Enero de 1907 el resultado de este concur
so, y señalará oportunamente el dia y la 
forma en que tendrán lugar, en su caso la 
solemne adjudicación del premio y la inu
tilización de los pliegos respectivos á las 
Memorias no premiadas,

6 .a No se otorgará premio á los auto
res que no llenen las condiciones expresa
das ó quebranten el anónimo.

7 a Los académicos de número de es
ta Corporación no pueden aspirar á nin
guno de los premios.

Madrid 21 de Junio de 1904.—Por acuer
do de la Academia, Eduardo Sanz y Es
cardo, Académico Secretario.

La academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, 

1 núm, 2, principal:
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Depositaría de fondos municipales de Lluchmayof
CUF^IA del g.er trigiicslre d'-l año 1904 rinde el Depositario.

fBIMEBA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas.
Existencia en mi pode; en fia del trimestre anterior......................................  105'71
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 18595'03

Depositaría de fondos municipales de Montuiri -------------<----- —
CUENTA del S.et trimestre del año 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  1 resetM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 751’01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... » '

Cargo................................................... 18700'74
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 16030'63

Existencia en mi pode;1 para el trimestre que sigue....................................... 2670'11
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
tnmeslre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios........................................ • . » > »
2 Montes................................  . . * ' i * > *
3 Impuestos................................... . . » 1550'03 1550'03
4 Beneficencia................................ • . * » i »
o Instrucción pública................... . . > » , »
6 Corrección pública...................... » >
7 Extraordinarios............................ . . > » . • >
8 Resaltas......................................... . . 8 » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit, i > » »

10 Reintegros..................................... , » » >
11 Ampliación.................................... 17150*71 17150*71

Cargo pesetas. 18700'74 18700*74

PAGOS i

i Gastos del Ayuntamiento . . . » »
2 Policía de seguridad . . . . . . > » >
3 Policía urbana y rural. . . . . . 1 > > >
4 Instrucción pública..................... . . > > »
5 Beneficencia................................ . . > » >
i$ Obras públicas. ......................... • • • > »
7 Corrección pública..................... . . • >
8 Montes........................................... . . » > »

9 Cargas............................................ 1 • * 334'17 L 334*17
10 Obras de nueva construcción . . » 5
11 Imprevistos.................................. . . 1 > a
12 Resultas.......................................... . * > »

13 Ampliación.................................... e • 15696'46 । 15696'46
Data pesetas. . . .. . ¡ » 16030'63 I 16030*63

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Lluchmayor á 31 de Marzo de 1904.—El Depositario, Guillermo Santandreu.— 

Conforme.—El Secretorio Contador, Guillermo Aulet.—\.° B.°—El Alcalde, M. Puig.

Cargo................... ..........................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mi poder para el tiimesire que sigue............................... 
________________SEGUNDzk PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

751'CO 
600'00

151'00

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios........................................................ h » » 8
2 Montes....................................................... > 8
3 Impuestos.....................................  . . » » »
4 Beneficencia........................................... • 8
5 Instrucción pública............................... » » $
6 Corrección pública................................. > »
7 Extraordinarios....................................... » > l
8 Resultas................................................. $ 9 8
9 Recursos legales para cubrir el déficit » » »

10 Reintegros............................................ > 8
11 Ampliación........................................... 751'63 »

Cargo pesetas. . . 751'63 > 751'63

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » »
2 Policía de Seguridad........................... > > »
3 Policía urbatoa y rural........................... » > »
4 Instrucción pública........................... » >
5 Beneficencia........................................... » »
6 Obras públicas...................................... » > »
7 Corrección pública................................ > > >
8 Montes.........................................................f > » 8

9 Cargas...................................................... > »

10 Obras de nueva construcción . . . » >
11 Imprevistos............................................ > » >
12 Resultas.................................................... । > » »
13 Ampliación............................................ » 600'00 600'00

Data pesetas. . . . » 600'00 600'00
La precedente cuenta está conforme con lo qoe resulta de los libros de la Depositaría
En Montuiri á 31 Abril 1904 —El Depositario, Gabriel Sampol—Conforme. —El Se-

cretario-Contador, Bernardo Ribas.—V.° B.°--El Alcalde, Juan Garau.

Depositaría de fondos municipales de Mercadal
------- -—»♦»<----------

CUENTA del §.cr trisiiestre del año 1904 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , ■...................... 14.257*52
Ingresos en el trimestie de esta cuente.......................................................... 925*67

Cargo. ...................................... 15.253'19
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. >

Exist mcia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 15.253'19
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po e c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Mercadal á 20 Abril de 1904 —El Depositario, Juan Florit.—Conforme,—El Se- 

cretaTÍo-Oontado^ AnteníoSintes,-—N’ B.° El Alcalde, Joan Pallie^r.

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios...................................................... > >
2 Montes...........................................  . . » > »
3 Impuestos.................................................. » 45'00 45'00
4 Beneficencia............................................ > 8 >
5 Instrucción pública................................ > » >
6 Corrección pública................................. > > »
7 Extraordinarios...................................... 8 » »
8 Resultas................................................. 14.257*52 » 14.257'52
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > >

10 Reintegros. ............................................ > > »
11 Ampliación........................................... 8 950'67 950'67

Cargo pesetas. . . 14.257'52 995*67 15253'19

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... i> > >
2 Policía de Seguridad.............................. > » »
3 Policía urbana y rural........................ » »
4 Instrucción pública........................... > » »
5 Beneficencia . . ■................................. » * »
6 Obras públicas........................................ > > >
7 Corrección pública................................. > * »
8 Montes....................................................... > » >
9 Cargas...................................................... » 8 »

10 Obras de nueva coastrncción. . . . > » >
11 Imprevistos.............................................. » » »
12 Resultas.................................................... » > »
13 Ampliación........................................... » > >

Data pesetas. . . . , » » >

Depositaría de fondos municipales de Escorca
CUENTA del trimestre del año 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas, _
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 4821'81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 589'27

Cargo. . . ........................................ 5411T1
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 398'48

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,................................. 5012'63
SEGUNDA PARTE.—Cu h n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sxldo del Operaciones TOTAL
trimestre interior en este trimestre. de las operaciooti

1 Propios...................................................... > » »
2 Montee................................................. ..... > »
3 Impuestos................................................. » > »
4 Beneficencia........................................... > 8 »
5 Instrucción pública.................................. » *
6 Corrección pública................................. > »
7 Extraordinarios....................................... * > >
8 Resultas................................................. 2580'80 » 2580'80
9 Recursos legales para cubrir el déficit, » 589*27 589"27

10 Reintegros............................................ > » »
11 Ampliación............................................... 2241*04 > 2241'01 

54irn.Cargo pesetas, . . 4821*84 589*27

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 8 >
2 Policía de seguridad............................... > >
3 Policía urbana y rural........................... > »
4 Instrucción pública................................ » » »
5 Beneficencia........................................... * > >
6 Obras públicas......................................... » » »
7 Corrección pública................................. » > »
8 Montes...................................................... > >
9 Cargas....................................................... » 398*48 398'^

10 Obras de nueva construcción. . . . 8 * »
11 Imprevistos ............................................ » > 8
12 Resultas..................................................... > > >
13 Ampliación........................................... » « 5» .

Data pesetas. . . » 398*48 ' ' 39^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ja Deposita^-
En Escorca á 6 de Julio de 1904.—El Denositario, Miguel Cerdá.— Conforma-"
Secretario-Contador, Guillermo Mír.—V.® B.°.—El Alcalde, Antonio Cánaves. __

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


